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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
.

PARTE OFICIAL

DECRETOS-
Presidencia del Consejo

de Ministros
De acuerdo con e~ Consejo de Minis

tros, y. a propuesta de su President~,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artkulo l.· Con arreglo a lo deter

minado en los artículos segundo y quin
t? del Reglamento de recompensas en
tiempo de guerra aprobado por decreto
de 10 de marzo de 19QO, se declaran he
chos de guerra a todos 101 efectos
que esta declaración pueda producir pa
ra el personaJ de las distintas Armas y
Cuerpos del Ején;ito, Armada, Guardia
Civil, Seguridada y Asalto, -aquéllos en
que resultaron muertos o heridos o se
hayan distinguido en el cumplimiento de
su deber con motivo de la\ alteraciones
de orden público ocurrida; en todo el
territorio nacional desde el día 9 de los
(orrienles.

Art. 2.· El Gobierno, en su día, dará
cuenta a la;; Cortes de cuanto se dis
J!<lIle en este decreto.

Dado en MadllÍd, a caton:e de di-
dembre de mil novecientos treinta y tl'CS'.

NICETO Au;¡,u. ZAKOllA y Toaus
El Presidente del Coo.telo de KlDlltro-,
DIBno MARTfNEZ BA... IO

(De la Gacela núm. 349.)

~"'''''''''''''''''''''''''''''/
ORDENES

Ministerio de la Goberna-
cl6n

I Ex.cmo. Sr.: Para eumpUmiento de
o q.ue precf!P'tÚa el decreto de la de!
lICtual (Gacela nllm. 348),
.l' Este Ministerio ha tenido a bien
'lll!lPoner:

1.' Por el Inspector general de la
GUardia Civil se ha-rá't1 a este Depar
tamento las prolpuestas iProoeden~s
?ara cubrir en comisi6n dos carios
ll1~eionados en el articulo cuarto del
decreto citado, con sujeci6n- a las nor
~as I2 y I·! d~l anejo al decreto de

(rGalipalos de 8 de dielemlbre actual
acela núm. 343), uf como tarmi6n tu

que correSoponden al nOIDIbram:'ento
d.el General, jefes y oficiales que han
de desem¡peñar los cargos de planti
lla en la l¡>rimera Zona que se esta
blece en Valencia.

2.· Como consecuencia de haber
pasado la sexta Com1;>añía de la Co
mandancia del Norte del 4.· Tercio
('Móvil de Ferrocarriles) a integrar la
plantilla del tercer Tercio y al servi
cio de la Generalidad, según el articu
lo tercero del decreto al principio ci
tado, se fijan las residencias de Jos
jefes de Grupo y c~i1anes de Com
pal\ia del 4.· Tercio en las poblacio
nes siguieRtes:

Pdrner Grll\>O de la Comandancia
del Norte, en Valladolid.

Segundo Grupo de la Idem Id., en
Zaragoza.

Primer Grupo de la Comandancia
del Sur, en Madrid.
.s~gundo Grupo de la idem id., en

Córdoba.
La cabecera de la primera Compa

ñia de la Coanandaopcia Norte, en Mon
forte; la segunda de la idem fd., en
Oviedo; la tercera de la ídem id., en
Valladolid; la cuarta de la kiem id., en
Bur,gos, y la quinta de la tdem id., en
Zaragoza.

;La cabecera de la primera Compa
ñia de la Comandancia Sur, en Ma
drid; la segunda de .a ídem id., en'
Ciudad Real; la cuarta de la {deo¡
idem, en Valencia; la. qui't1ta de la
idem íd., en SeviUa, y la sexta <k
la ídem fd., en Granada.

,3.° El Cuadro eventual de mando
y la Comisi6't1 Iiqui<iadora de la pri
mera Zona, que radicaban en Barcelo
na, se establecerán en Valencia, for
mando parte del organismo ad'minis
trativo y Jdatura de la misma.

40· Las Comisiones Iiqllidadoras de
las supri,mida.sMayorfas de los Ter
cios de la antigua orga't1ización 3.',
17.', -21.' Y 29.·, que radican en el te
rritorio de la Región autónoma, canti
nuar"n en BarceJ.ona y Tarragona,
donde vienen actuando, ¡para le8'uir
deaemlpef\ando el e01'MHdo q11e tienen
asignado o que se les asigne POI' la
InSlPecci6n general del Instituto den
tro de su funci6n admdnistratlva¡ pe
ro su rdad6n y de¡pen.dencia, .. 10'1
efectos de liquidación para que han
5il(\0 creadas, será con la primera Zo
na (Valencia)" Comisi6n liquidadora
de la mi~. y Comisión liquidadora
Central.

La Mayoría de la que hasta ahora
ha sido ·prianera Zona con residencia
en Barcelona, procederá en fin del año
actual a liquidar los créditos y débitos
correS{londientes a cada uno de los
Tercios 3.· y 19.° de la qui·nta Zona
(Barcelona) y S.· Y 7.· de; la ,primera
Zona (Valencia), formalizando para
ello en la feoha expresada el inventa
rio de obligaciones y recursos; proce
diendo al cierre de los libros regla
mentarios de Contabilidad y, una vez
efectuado, ¡procederá a endosar 10& sal
dos corresopondientes a los Tercios S.·
y 7.° con los antecedentes. respectivos
a la primera Zona (Valencia) y los de
los Tercios 3.· y 19.· a la qUÍ4tta Zona
(Barcelona), para que por las Mayo
rías de éstas se dé entrada en su Con
tabilidad a los expresados satdos y se
continúe sin interrupción la vida ad
ministrativa de dichos Tercio&.

Los SalIdos que resulten en las cuen
tas que tengan abiertas las Comisio
nes li'Quidadoras de las sqprnidas
Mayorías de los Tercios 3"·' 5.°, 7.°,
17.•, 21.°, 29.' Y Comandancia de Ba
leares, los remesarán igualmente con
todos los a·ntecedentes a la Mayo
ría de la primera Zona (Valencia).

La Mayoría de la cuuta Zona pro
cederá a saldar en fin del aio actual
y en la misma forma ex¡presada en el
apartado anterior, los créditos y débi
tos correspondientes a -los Tercios 2.'
Y I5·· q.ue; segú't1 el decreto de 12 del
actuad (Gaceta núrn. 348), han ·pasado a
integrar la primera Zona (Va1encia),
como asimismo 10 efectuarán por 10
que se refiere a los saldos< que le re
súlten en las cuentas de tas C~sio
nes li'Quidadoras de las sUlPrimidas
~ayorias de aanbos Tercios.

6.· Por el Inspector general de la
Guardia Ch>íl se darán las órdenes e
instrucciones com¡plomentariu par, el
curnlplimiento y ejecución que éstaor
dena, ajustándose en 10 que se refiere
el traSlpaso de los servicios de las
fuerzas del Instituto a la General1dad
de Catalufl.a, a cuanto se preceptúa en
el ..neio al decreto de 8' del actual
(G'ac"a núm. 343).

Madrid, I4 de dic:iembre de 1933.

Il.uro&r. iRICO Avr:u.o

Sefior Inspector Reneral de la Guar.
<Iia Civil.

@)e la GtJCela núm. 3149)

• .Jt-...... ' '". :.......
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IRANZO

CUlERPO AUXILIAR SUB'AL
T:ERJN,O D'EL EJERlCITO

!:lANZO

GON,CURS'O\S

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de ca¡¡itán, con título
de Ingeniero, en el ULboratorio de
Cuatro Vien;tos, que debe. ser ocu
pada por uno de los que, .reuniendo
dicha condición, se hallen destinados
en el Arma de Aviación, se anuncia
el correspondiente concuTSO. Los del
referido empleo y título que deseen
ocupa.rla, podrán tomar ,parte en él,
y ,promoverán sus ins-tancias en el
plazo de quince días, ajustándolas a
cuanto dispone la orden cir.cular de
S de octtrbre de 1~ (D. O. núIne
ro 235), oOserváDldose además lo que
establece la de 24 de agosto de 1932
(D. O. 'núm. 204), a las que darán
exacto clJm4)limiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento OS cWJllPlimiento. Madrid,
14 de diciembre de 193'3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
1 I de docienrbre de 1933.

IRANZO
Seilor General de la cuarta divi,si6n

orgánica.
Señor Intecventor central de Guerra.

.
Excmo. Sr.: Vista la instancia

proDU>vida 'Por el capitán de la Ma
rina Mercante, con domic.tio en Ceuta,
caolle Bocarro núm. 2, D. Juan Ber
nal Macla, en lolidtud de ingreso
en la primera Seedón del CUlEROO
AUXl,LIAlR SUBALT,ERNI() DEL
EJE'RlOITO, a~raJdo en lo Que
disg>one el párra.fo segundo -de la or
den de 7 de marzo del corriente año
(.D.. O. núm. 97), y fundamen·tando
la petición en haber ¡prestado servi
cios al ESltado desde el día 13 de sep
tiembre <le 1922 en que embarcó como
tercer ofilcial en el va¡por "ElllPaña ",
realizando convoyes maritimos para
abastecimiento de viYeres de las dis
tintas posi.ciones de AfrilCa y otr06,
huta el momento actual, siempre a
la.s órtienes del General Jefe de las
Fuerzas Militares de Marruecos, en
los que I)eva más de diez años inin
te!"l'uIIllPi<1amente, y utimando a sU
juido que si han sido prestados en
un buque del Esltado, 6ste ,puede con
sidera!'se para estos efectos como una
d~endencia u oI'1laWsmo m¡¡¡'tar; por
eMe Ministerio se ha resuelto deses
timar· la,· opet.ición ¡por carecer de de
r~G a 10 que' solicita, toda vez que.
al prete,nder amparar.. el recurrente
e.1& circw1ar qu.. contiene la convO
.catoria ~ara ingreso en el elQPresadO
Clle1'\Po, ha deb~o cunar la ins~an
cíe. con tiempo aportuno, y la Sec
ción de Instrucción y Reclut3ll11ien,to
hubiera. d«erminado la procedencia
del derecho. que elQPone y, eon casO
afirmativo, le habrla admitido a la
oceiebr&ei6n de unos exámenes, a los
Que, ahora no ha lugar por haber
qu..«1-.do termiHados.

D. Antdlín Arta4~o Ortega.

Diblljante, asimilado a capitán, eo.. l14el- Seftor...
do anual de 7.500 pesetas

.._ ~< .

Sell.or...
Ia.uczo

ULACIÓN QVE SB CITA

--
ASIMILACIONES

José Morales Torres, del mismo.
Antonio de la Poza Mata, del mismo.
Madrid, 15 de diciembre de 1933.-

Iramo.

Dibujantes, asimilados a teniente, eon
slleldo allllal de 5.345 pesetas

D. ¡Antooio Archílla de Valdeastillas'
Anguita

" JUlWl Fmncisco Vázquez Rodríguez.
.. Manuel L6¡pez Fernández.
" Pedro Andreu Orfiola.
" Sebastián Linage Serrano.
" José Quesada Granda.

Circlllar. ~, Sr.: A los efectos
del decreto de :a8 de febrero último
(D. O. núm. SO) y con arreglo a lo que
,prec~túan las órdenes circulares de 29
de abril y 8 de mayo últimos (D. O. nú
meros 100 y 106), este Ministerio ha re
suelto que la asimilaciÓll correspondioente
a los dibujantes de los Cucnpos subaJ.ter
nos de Ingenieros, a extinguir, y que
figuran en la siguiente relaciÓll, que co
mienza .con D. Ant'O'lín Arta.lejo Ortega
y termina con D. Edilberto MM1en For
tea, es la que a cada uno de ellos se le
señaFa, de conformidad con lo di9puesto
en la orden circular de 8 del actual
(D. O. núm. 267), debiendo sJ¿rtir efec
tos administrativos dicha asimilación a
partir de 1 de marzo del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mioento y cu~imiento. Madrid. 14 de
dicianbre de 1933.

EXlCmo. Sr.: Por este Mi1li.terio
&e ha retuelto, de a(luerdo con 10
propuesto por la Intervención Cen
tral de Guerra, clasifi.cal' en asimi·
IRdé~n a sal'lgento 'Primero, con an'ti
ijlüodad de 21 de noviembre de 1933,
y efectos adminiSltrativos de 1 del
mes actual, al músi<:o de segunda
<le1 regimieOlto Infanterl¡¡ núm·. :lS,
D. Angel Arto LéU>ez.

Dibujantes, asimilados a teniente, COII

sueldo anual de 5.035 pesetas

D. /Mariano Raspa¡! Aguira.
" Casiano Copado Bernal.
" Jaime Ruiz Mar.tínez.
" Antonio Gutiérrez Miranda.
.. José Veredas Rodríguez.
" Patricio A1ca.lde Cubillo.
" Abe1UJdo Jesús Suáret Cam¡pomams.

'Dibujantes, asimiltJdoJ a teniente, con
meldo anual de 5.000 peJttlU

D. Antonio Puyuelo Dcxneoecb.
" Cefermo Blola Ruisánchez.
" 'Ed~1berto MaUen Fortea.

iMadrid, 14 <loe diciemibre de 1933·
Iranzq.

:MInisterio de la Guerra
Sub.8cretarra

asOCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Seftor ...

• t.. •

llELACIÓN QtJ& 8E CITA

Antonio Aneas Franco, del Estableci
miento de Cria Caiballar y Remonta del
Protectorado de Marruecos.

Braulio Ane.'ls Franco, del mismo.
Manuel Estado Correas, del Depósito

de Recria y Doma de EcUa.

Ministerio de Industria y
Comercio

Excmo. Sr.: Vista la liquidación de
finitiva cursa<la a este Ministerio por
la Comisión que designara el artícu
lo cuarto del decreto de la Pre,iden
cia del Consejo de Minist~os de 25 de
enero de 1933 (Gaceta del 26); demostra
do el total reintegro al Tesoro de las
cantidades que cen cargo al capítulo
séptimo, artículo primero del preoupues
to de Marina fueron libradas anticipa
damente y satisfechas a la Federación
de Sindicatos Carboneros de España wr
carbón menudo y aglomerado suminis
trado a diversos organismos oficiales y
emprésas subvencionadas en cumplimien
to del mismo decreto, y de acuerdo con
la propuesta formulada por dicha Co
misión, el Gobioerno de la República ha
teni<b a bien aprobar la liquidación de
reíc:reocia y disponer quede disuelta la
citada Comisión, integrada, como Pre
!lidente, D. José Barbastro y Samper,
teniente coronel de Intendencia de la
Armada, representante del Ministerio
de Marina; Vocales: D. Antonio Reus
., Gill de Albornoz, teniente coronel de
Intendencia del Ejérdto, representante
del Ministerio de la Guerra; D. Francis
co de Orueta y Estébanez Calderón, re
'Presentante de los productores en el Co
mité Ejecutivo de Combustibles; don
Amador Fernández Montes, represen
tante de los obreros en el mismo Co
mit6, y como Secretario, D. Gustavo
Pill'Uela y M'artinez, Ingeniero de Cami
nos, Cana'les y Puertos, representante
del Ministerio de Obras públicas, dán
doles a todos ellos las gracias por el
celo, inteligencia y actividad con que
han realizado la misión que les fué en
comendada.

Mladrid, a 9 de diciembre de 1933·

FÉLIX GORD6N ORDÁS

Seftores Ministro!.

~De la Gaceta núm. 347.)

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto declarar JI4ltos para el as
censo. al em¡pleo s~rior inmediato, cuan
do ~r antigüedad les corresponda, por
reunir lu condiciones reglamentarias, a
10. aarge-ltos Remontilltas que se relado
!WL

Lo comunico a V. E.para su conoci.
naicoto y cumplimiento. Mada-id, 15 de
dic~embre de 1933.
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bANZO

la primera divisi6n

•Lo comunico a V. E. para su coooci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1933.

bANZO

IUNZO

SeI'\or General de la octava división
orgánica.

IUMZO

SeIIor General de la tcrcera divi
sión ol'llánica.

..
Señor General de la cuarta división

orgánica.

dose por la certificación legalizilda
del Registro Civil que .acolll{>aña a
su instancia el derecho que le asiste,
este Ministerio ha resuelto, de aocuer
do con 10 informado por la. Aseso
ría del mismo, acceder a lo solicita
do y disponer que en su documenta
ción militar se haga constar como
verdaderos, los de Fram:isco -María
de las Mercedes Ponce de León y
Díaz de Ve1asco, en lugar de los
de Francisco ALcalá Madrid, con que
figu'1'a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de diciembre de l!A}J.

Excmo. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este Departamento por la
Caja recluta número 53-, cursando
¡petición formulada por el olidal se
gundo do! Cuenpo de O.FICINAS
MILITARES, D. Eliseo Franquei
ra, en sÚlpli>ca de que se haga cons
tar en su documemadón miliotar
como segundo 31Pellido el de Rafia,
y Kreditando debidamente el derecho;
este Minis.terio ha resuelto acceder
a lo solicita'<lo, con arreglo a los pre
ceptos de la orden circular de 16 de
octubre de 1885 (C. L. núm. 399).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
JI de diciembre de 1933.

JlNUT.IlJEiS
Excmo. Sr.: Vista b instancia

¡promovida ¡por el soki4ldo retirado
por inútil, Antonio Manzanares Bria,
con resiodencia en Tous (Valencia),
calle Em/pedrado, número 8, en 16
:plica de nueva revisión de su expe
diente de ingreso en el Cuer,po de
IN:vtALliDOS M,lUTARiES; 'tenien
do en 'euenlta que dicho ingreso y
revisiones, le fueron denegadas en
órdenes de 27 de diciembre de 1927
(ID. O. núm. 290), comunicadas de
10 de febrero de 1930, 28 de mayo
de! mismo afio y 21 de agosto del
corriente - (D. O. núm. 1(9), no ha
biellldo variado las iCircunstan-cias de
hecho y de derecho para a-cceder a
e&ta ,nueva peticiQn, ¡por este Minia
terio se ha resueloto desestimarla, de
biendo atenerse a lo ya di$puesto en
1315 órdenes citadas.

Lo· eo«nuni<:o a V. E. para su co
nocimie,n,to y cumjplimtento. Ma-drkl,
11, de diciembre de -193'3.

Excmo. Sr.: Vilto el ex,pediente ¡al
trul.do a instancia del askari n6mero
38.584 de la Meohal-la Jalifiana de Me
Iilla núm. 2 Minún Mohamed Ahmed,
en acreditaci6n del derecho que le pu
dLera correSIPonder a ingreso en el
Cuervo de l'N!V¡ALlDOS, y resultando
que fué -herido. clieho indf¡ena 'en ~c-

Sefior General de
orgánica.

Señores Geoerai de la octava división e
Interventor central de Guerra.

bANZO

Sefior GeneraJ de la sexta división
orgánica.

Sef!ores Jefe S~rior de las Fuer
zas MilitaRS do(' Ma.rruecos e In
tervel1ltor centr¡.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el cabo de Artille
ría, Angel Sáenz San Victor, perte
nedente al regimiemo ligero ,número
1'2, pase a conHnuar sus servkios a
la Agrupación de Artillería de Ceuta,
con arr~o a ios IPre«!ptos de la
oroen cil'lCular de 8 de junio de J929
~C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie1\to y cum'(Jt1imien,to. Maldrid,
J2 de dlcit'J1l'bre de 1933.

IUKZO

Seftor Jefe S~erior de tRI Fuerzas
IYllitare.de MJa.rruecos.

Sdlores General de la cua.rta divi
sión orgánica e lnoterve.ntor central
de Gucpra.

I:RANZO

Sefior Generad de la primera divisiÓll
orgánica.

Sdiores General Director de la Escuela
de Equitación Militar e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de la
República, ,por resolución de fecha 14
del actual, ha tenido a bien designar pa
ra el marxio del bataJlÓ!l de Z~adores

Minadores núm. 8 (Gijón), en plaza de
categol'Ía superior, al comandante de IN
GENIEROS, con destino en el batallón
de Zapadores Minadores JIúm. 1 (Ma
drid) D. Domingo Moriones Larraga.

Lo éomWlico a V. E. para su conoci
micl9to J' cumplimiento. Madrid, IS de
di~ de 1933.

EJt<:mo. Sr.: Por este Minilterío
se ha resuelto que el soldado de la
AgrU¡pwón de Artillería de Ceuta,
Guillermo Gra.cia AguiJar, lPase 'des
tinado al Parque diviiSionario núme
ro 4. de donde ~r~, por tenerlo
aSiÍ solickado, con arreglo a los pre
-ceptos de la orden circular de 8 'lie
junio de 1929 (C. 1.. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmIP1imieato. 'Madriod,
J2 dedicl~re de 1933.

ElSTADO CIViL
:E:u>mo. Sr.: Vista Ila instaneia

promovida por el teniente de CA
BALIJERlA, ,piloto y observador del
Arma de Aviaci6n, conodestino en
la. Esocuadra núm. 3, D. Frarn:i9'Co
Akalá Madrid, en s~lica de modifi
cación ele nombre y .11id08 -en su
documeDtaeió~ militar, co~robán-

Señor...

DEST1Nps

IltANZO

Circular. -Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, como resultado
de los exámenes verificados con arreglo
a la orden circular de 2iÓ de noviembre
de 1933 (D. O. núm. 2]6) y por orden
riguroso de calificación, que la Escala
de aspirantes a remontistas, quede cons
tituida en la forma que a continuación
se relaciona.

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cmnplimiento. Madrid. ISde
diciembre de 1933.

CUERPO DE REMONTISTAS

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cull'lfl)l1imiento. Madrid.
q de diciembre de 1933.

bANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerza.
!Militares de M'&rruecOl.·

IlELACIÓN QUE SJi: CITA

Soldado de primera, Gervaaio Molero
Molero. del Depósito de Recria y Dooia
de Ecija, uno.

ldern, de segunda, Gerónimo Ruiz MUo
ñoz, del mismo, dos.

Ickm de primera, Cristóbal Bleda Mo
reno, del mismo, tres.

Idero de segunda, Florentino Martín
Rodríguez, del mismo, cuatro.

Ukm, íd., Rafael Femá.ndez Manríque,
del mismo, cinco.

Idem de primera, Juan Cortés Muftoz,
del mismo, seis.

I<kml de segunda, Juan Cabrera Qrti
gosa, del Depósito de ~ria y Doma
de Jera, siete.

Idem id., Aidrián Valenzuela Garda,
del mismo, oc:bo.

Idem íd., Victoriano Gutiérrez Tino
co, del Depósito de Recría y Doma de
Edja, nueve.

Madrid, 15 de diciembre de 1933.
Iranzo.

Exorno. Sr.: Por resolución fecba
de ayer, S. E. el Presidente de la Re
pública ha tenido a bien eooferlr el
mando del déciomo t'egi!11iento ligero .t
coronel de -ARTI'LI.JE,R¡IA D. Pedro
Jevenois Labernade, diSIPonibte forzo
80 en la segunda divisi6n orgánica, y
en comisión en la de Estudio del T6
Del Submarino de Gibraltar, en la
que debtfá continuar.

lLo comunico a V. lE. para. .u co
nocimiento y cum~limiento. lúdrid,
15 de di~mbre de 19Y.t.

IIWfCO
Seftorea Ge11erales de la prImera, H

guna y quinta dlvillonea oreinical;
Sel'ior Interventor ceJl.tral de Guerra.

- ".....¡
l:)~o. Sr.: S. E. el Pi'esidente de la
A"'lPImlica, por resol11'Cibn fecha de ayer,
confiere el ma.ndo de!' Gr~ Auto-iAme·
tralladoras-cal'Iones, al! comandante de
C:ABALl2.RIA D. Teodulfo Gil Teje
fll:O, con dutillO -eula &c¡¡eJa de Equi-
~i6a Mil~ar. _-



clOn de guerra el 29 de marzo de
1922 por consecuencia de bala enemi
ga en la toma de Tugunte, que deter
minó en definitiva la anquilosis de la
cauera correspondien te a la extremi
dad derecha y que la ,lesión sufrida
en la eXpresada fecha, resultó curado
y útil el 16 de abril del citado año
1922 y como tal continuó prestando
servicio sin interrupción haSota fe
cha que no se ha precisado en el ex
pediente que se acom~aña pero que
necesariamente ha de corres¡ponder al
año 1931, puesto que la filiación ~a

re~e cerrada el 30 de octubre de di
cho año, no concretándose el día en
que fué declarado inútil, ni siquiera
consta en el e~ediente documental
mente que esa d.ectaración de inutili
riad se hubiera hecho aunque sea de
sliponerlo, apareciendo unida al folio
38. de las actuaciones, certificación
referente a un reconocim.iento médico
efectuado el 5 de marzo !le 1933, trans
currido un año y cinco meses desde
que había solicitado la formación del
e:x¡pediente, entendié-ndose 'que tal cer
tificación no puede enteooerse que sea
la declaraci6n de inutilidad, puesto
q.ue ésta tiene necesariamente que
proceder a la instrocci6n del u;pedien
te de ingreso en Inválidos, y por lo
que esto puede re-ferirse a la acre
ditación de tal derecho, resulta de
los reconocimientos a que .e .ometió
el interesado tanto en la oca.i6n. a
que aquella certificación .e refiere,
como el que con posterioridad .ufrió
aMe la Comisión Facu'ltatin Perma
nente del Cuerpo de Inválidos en 5
de septiembre del corriente alio 1933,
que las lesiones que sufre el citado
indlgen~, ,no están comjprenididas en
el cuadro de 8 de marzo de 1877,
ni en el de 13 de abril de Iln7, por
lo cual prescindiendo de otras cues
tiones Que en otro caso serían de
tratar dada la fecha en Que follé heri
do ,y aquella otra en fa que result6
inútil, resulta como cierto que por no
e&tar in'Clulda .u inutilidad en aque
llos cuadros, carece de derecho 1/1 in
greso en IIJITálidos, por ¡e.te Minis
terio de acueroo con lo informado por
Asesorla, se ha resuelto desestimar su
petición 'Por carecer de dereclho a lo
que solicita" remitiéndose el expedien
te a esa Jefatura para su continua
ción por si tUTiera derec:ito a retiro
o pensipn.

Lo comiUnÍi:o a V. E. para .u ea
nocmtiento y cumplimiento. Madrid,
11 de diciembre de 1933.

IRANZO

Selior Jefe SU'Perior de la. FuerzaI
Militares de MarrUll'COI.--LIIOENICLASr,.........'.~""'4IIiiI--,..l'>'~. ~ -l~~, •• I,"',' ;

Excmo. Sr.: Vista la i¡lstancla pro
movida por el cabo de IIN'F1ANTE
!tIA con desHno en la Comlpdla Di.
ciplinaria Julián SánClhez CamaC'ho, en
sú,plica 'de que se le concedan cua
tro mueA de licencia Colonial para
Daimie,1 ('Ciudad Real), Sevilla, Las
Palmu, Tenerife, Arrecife, Puerto Ca
bra, con los beneficios que le concede
la ,orden circular de 10 de juHo de

)1930 (D. O. núim. 15;4), ¡por e,t. },li-
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.-
nisterio se ha resuelto a<:ceder a su
petición.

;L;o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1933.

lRANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas, Co
mandante Militar de Canarias e In
terventor central de Guerra.

REINGRESO EN EL EJlERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de oocinas de
primera clase del Personal del ma
terial de ARTI;LLERI:A D. Vicente
Gómez Ripoll, en situación de reti
rado con los beneficios del decreto
de 25 de abril de 1931 (D. O. ll'IÍme
ro 94) y diS4)osiciones cOIDlplementa
rias, domiciliado en esta calPital, ca
lle de los Santos, núm. 6, cuarto de
recha, en Soúplica de que sea revisado
su exlpediente de conceSoióll de retiro
y se le confirme el haber pasivo de
7.500 ,pesetas y demás ventajas inhe
rentes al emI\l'leo de Ca¡litán por estar
asimilado a teniente, o en su defecto
ser vuelto a activo por haber solici
tado el retiro con esa condici6n; te
niendo en cuenta que segÚn informe
de la Dirección general de la Deuda
yCtase. pasiTas (Sección Militar),
por ser el interesado auxiliar de ofi
cinas de .primera clase con un lueldo
de 4.500 pesetas en activo, le corres
ponde al retirarse el de la categorla
inmediata sU¡pCrior o sean 5.000 pe
setas anuales, este Ministerio ha re
sueolto, de a.cuerdo con la Asesoda
del mismo, deseSotimar la 'Primera par
te de su petici6n y que quede sin
efecto el retiro que por oMen circu
lar de 6 de agosto de 1931 (D. O. nú
mero 175), entre otros, se le concedi6
al so1icit~nte, dis;poniendo al propio
tiempo que dicho auxiliar vuelva al
servicio activo, 'Iendo colocado en el
escald6n del 'Personal a que pertene
ce, detrás de D. José Caballero Sán
chez, con el empleo de ,princ~1I1 ano
tigüedad de 21 de marzo de 1933 y
efectos administrativos de primero de
a.bri'I del corriente afto que te hubiera
corres'pondido de haber eSotado en ac
tivo, quedando diSIPoni,ble forzoso en
la .primera dWisi6n orgánh:a, como
comlPrendido en el llPartado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de
enero ú.ltimo (D. O. noúm. 5) hasta
que le corres;ponda nuevo destino

Lo comunico a V. E. para 111'Co
nocimien.t~ '1 cumplimiento. Ka4rid,
15 de dlclen1lbre de 1933.

laAHzo
Sellor General de Ía ¡primera dlvillón

ol1flnIca. \
~!'Ior In~'erventor centra« de GUe1'u.-

'EJjCmo. Sr.: Por este Ministerio &oC
ha res~to conceder. el ¡pase a si,tua
ci6n de !'Cserva, al coronel de INFAN
TERtA D. Manuel ]im~nez Garcla con
destino en el Estado Mayor Central: que
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lo ha solicitado y en cuya situación dis
frutará el haber mensual de 975 pese
tas, más 100 pesetas que le corre.;pon-
den como pensionista de la Orden <k~
San Hermenegiloo, que percibirá a par-
tir de primero de enero próximo por la
Pagaduria de la Dirección general <k
la Deuda y Clases Pasivas, por fijar
su residencia en Madrid, según previene
la ley de 21 de octubre de 1931 Y decre
to de 27 de noviembre del mismo año,
quedando afecto al Centro de Moviliza
ción y Res.erva núm. I GMadrid).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1933.

lRANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

REIIIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
dla 12 del actual la edad reglamentaria
para el retiro definitivo el alférez de
CAiBiALLEdUA (lE. R.) retirado por
Guerra, don Guadalupe Rodríguez Ro
dríguez, este Ministerio ha resuelto que .
el citado oficial cau:;.e baja en el Ejér
cito por fin del corriente mes, percibien
do a partir de primero de enero próxi.
mo como tal retirado y por la Delega
ci6n de Hacienda de Valladolid, el haber
mensual de I46~S pes.etas que le corres
ponden.

Lo com'lmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1933.

bANZO

Señor General de la séptima división
orgánica.

~lior In~rventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRlATI
FIiCAiCIO NIES

. Exorno. Sr.: Vista ,1a instancia pro
movida por el escribiente eventual
que presta SUII servicios en el Hospi
tal Militar "Pagés", D..Francisco
Bueno Guerrero, en solicitud de que
le sean abonados los jornales no s610
desde ,primero de febrero del corrien
te a!'io, fecl1a en que ingrelÓ en el
Cuer,po Auxiliar Su.balterno del Ejér
cito, siendo automáticamente retirado
por inútil sin derecho a haber pasivo
alguno, hasta" el veintiséi. de asoMo
que f~ en que qued6 cUl11plimeatada
la orden circular de 17 de ju~io del
a!'lo actuaá (D. O. nÚiD\. 140), que di.·
ponla que h"biendo teNninado la in
utilidad .e le reinte.srase a .u carlio
de eacribiente temporero, .i.no tam
bi6n 101 jorndel correa.pondientes a
todo el mea de enero y de acuerdo
con ,101 informe. de la O~enación
de PIliiO. e Interven'ción Central de
Guerra, ,por este Min,ilterio se ha dis
puesto desestimar la petici6n dell' re
currente ,por carecer de dereCho a lo
que salicita, deS'de las eJdpresadas fe
chas de ¡>rimero de febrero al ~ de
agosto, 'la que ÚI1icament~ eoe tiene
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derecho al percibo de haberes duran
te el tiem/po que se 'Presta servicio,
sean cuales fueran las causas que se
lo impidan durante la época que no
lo haga, siendo estos fundamentos
los mismos que sirven de base para
que en cambio ~ le hagan efectivos
los expresados jornales durante el mes
de enero, porque d~ haber tenido de
recho a haber pasivo, al retirársele to
hubier~ .percibido en el citado mes y
no temendole es. de justkia los jor
nales corresopondientes, ya que duran
te el mismo rea'¡¡zó el trabajo adscrito
a sus peculiares funcione&.
~ .comunico a V. E. para .su co

nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1933-

IUNZO
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Estado Mayor Central
SECCION DE rNSTI\UCCION y

RECLlJTAJI1ENTO
DISTlN'NVOS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el capitán de ARTILLE
RIA, con destino en el Grupo de Infor
mación de didla Arma, núm. 2, D. Juan
Coll Más, en sú,plica de que le sea con
cedida la adición de una barra de oro al
di~ti!ltiv<? del Profesorado que posee, este
M'lmsteno ha resuelto acceder a lo soli
citado, por reunir el interesado las
collldiciones que determina la orden
circular de 21 de mayo de 1931
QD. O. núm. 1'I2).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUffi«)limiento. Madrid
13 d-e diciembre de 1933- '

6Z5

OBlRlAS CIENTIFICAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto recomendar a las
Bibliotecas del Hogar del Soldado la
adquisición de la obra "Manuel -de Gue
rra quimica", de que es autor el tenien
te coronel de ARTILLERIA D. Juan
Izquierdo Croselles en colaboración con
el capitán de la misma Arma, D. Agus
tín Ripoll Morell, dada la innegable uti·
lidad que puede reportar la divulgación
de 103 conocimientos contenidos en la
misma.

Lo comunico a~. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1933.

IUNZO

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas Señor General de la cuarta división or-
-Militares de Marruecos. gánica.

I:aAlfZO

Sefior•.•
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PARTE NO OfiCIAL

COLEGIO DE HUERFA ~OS
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, I

Arma de Caballeria.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

IIALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artíaJ1~

21 del Reglamento.
-... r.

1 I

DEBE

Existencia en fin del mes pr6ximo pasado.
Recibido por cuotas de socios y socios pro-

tectores .
Ddem por donativos de jefes y oficiales .
Abona.do 'Por los Cuel'1pos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
Im¡prenta -., oO,

I.dem por la Hacienda pan el fonldo del
M'ateria·1 del Colegio... ... ." ... ... ... ...

Idem -por honorarios de alU'It1nos de 'Pago.
Ildem 'Por saldo de la Caja Central y abo-

narés eXlpedildos... ... ... ... ... ... ... 'oO .. ,

Iden; ¡por i.ntereses de cédulas del Banco
H I·potec:a-rlo... 'oO ... ... .-.. ... ... ... ... • ..

lIdem por arrienldo de la huerta de A1Ical1á,
meses de junio, julio y a¡gosto últimos ...

Ildem por ~. de la id. de CarabandJel, mes
actual y fianza de¡positada .por el alTen-
daltariOl " ." .

Ldean .por cuotas eJQtraoJ'lCLinarias... .., •..
I.<Iem .por donativo del teniente D. An·tonio

Manzal1edo Cereocekia... 'H ... ... ... ... ...
Ildem por venta de desperdiCios de cocina:

de CaralbanlC'hel, 5, y de ValLadolid, 15...

PeselOl

3·40l),95

13·335,60
~,SO

10·43'2,00

:ul8,oo

373.00

150,00
65,00

50,00

20,00

HABER

i
Por gastos efectuados en la Secretaría .. ,
Por la cuenta de gastos generales del Co-

legio de Valladolid , .
Por la Edem de íd. del de Garabanchel... .
Por la ldem de alnnentación de varones .•.
Por la ídem de id. de niftas ......
Por la klem de g·astos \de la Imprenta... ..•
Pensiones a huérfanos por todos conceptos.
Canpeta de cargos de 'Ia Caja Central... ...
N6mina de profesorado y servidwn·bre de

Cara·baoche1. : .
Idem de servi.dun1lbre de VallaJdolild .
Contribuci6n huer.ta de Akalá, tercer tri·

imestre oO,

S.IHW el Haber... ."

SutnG el Debe ... •..

EXISTENCIA EN CAJA SEGUN' DETALI.E... ...

l. ;,;" .. ,-' '-'- "

Pesetas

9°0,00

13·582,24
30194,40

3·329,3('
1.784,25
3.4°5,90
3·660,05
7·391,20

3·910,95
1.828,40

8.50

420995,25

166·959,99

123.964,74

SUHW el !Jebe... ... ... ... 166.959,99

DtETiAL:LE DE LIA EXISTENOIA EN CAJA

Pesetas

En metálico y cuenta corriente en el Ban-
co ¡<le ESlPafia... ." ... ••. ... .., ... ... ...

En la Caja del ColtlfJio de Val1adoilid, a dar
.di.&tri!budón... ... ... ..r. ." ... ... ... 'oO .

Idem 1!n -el de Carabanchel, lPara ldem .
En I-a Caja de Secretaria en electos· .por

cOIbrar " .
En una acción de la E-lectra de Caraban

-chel, '50 pesetas, y fianza del teléfono, 75
.peseta.s... ... ... ... ... ... .w ... ... ... ... '"

En 196 cBdu~as del BanlCo Hilpotecario de
Es¡p.aila (nominales)... ... ... .. .

En ocho lidem Id., premio .. Alcántara" .
En la Caja Central Militar .

ToltJl .

996,10

10.031.91
3.418,30

12S,OO

!)8.000,00
4·000,00
6.081,gS

11023.964, i' .~
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N'lima-o de sodos en el pN.ente mes y hu~rfauos hoy día de la fecha

-
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;

Madrid, 30 de septiembre de r93J.~El 5eCretario-tesorcro, Juan F;r;¡álldez-Correoor. - Vocales interventores:
Romón LÓ/,L':::, José PlIlido.-V.· B.O: El General Presidente, Serrallo.

MADRID.-I.p».ElITA y TALLEl'1!S Da. JII.
R.ST"'UO DE LA Gvuu
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~ SUSCRIPCIONES 1B ~

~ I OFICIALES (trimesp"e) ~ PARTICULARES (semestre) a ~
~ 3 8 ~
E ~ Al Diario Oficial y Colección Al Diario Oficia.r y Colección § E
~ ~ Legislativa... ... '" •.• ..• •.. 10,75 Legislativa... ... ..• •.• •.• .,. 21.50 ~ ~
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• fechas, no se servirán números atrasados. ni le hará descuento alguno por este ,concepto en 1<NI •e precios fijados. ~
~ Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fon.dos por Giro postal, se i
;

indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. .;¡_~
Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra pubficación que hayan dejado de recibir

1
- los señores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: !=~-

En Madrid. las del DlAJllO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la
i Colecci6n Legislalivo en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que !

I
no haya llegado a su poder. I!!

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dias y ;
en dos meses. rupec:tivamente.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen

~ acompañadas de su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada número del D1AIUO OFICIAL o pliego
¡ de Colecci6n LegislatiflO.
- En los pedidos de legislación. tanto de DlAJllOS OFICIALES como de pliegos de Colecci6n Legil-i IaliflO, debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publiCca-
!!i ci6n lleva corn:lativo; el DIARIO OFICiAL en cabcz'a de la primera plana, y los pliegos de o-
;¡ lecci611 al píe de la misma, Y., en defecto de ésta, indíqucnos las págínas que comprenden el pliego
~ o pliegos que se deseen. I
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¡ Diario Oficial ~ ¡¡ Colección Legislativa
i A i ~ i¡ Tomos de todos los años.-Tomos encuader- ~ ¡ Tomos de todos los años._Afios 1881, 1ll84, !
~ nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ~_ =.= 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a. 1932, inrúclu.ive. _:=..-
- 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas a 10 pesetas el tomo encuadernado en stica;I nuevos.-Tomos encuadernados en rústicl .& 10 i § 14 en holandesa, nuevos. y varios tomos en- ~.
iI pesetas: Desde el año 1930.-Números sueltos : ¡ cuadernados en holandesa de distintos aftoso ¡¡

I
correspondientes a los afios 1938 a la feena, • .. en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Pliegos suel· ..

a. 0,50 pesetas uno. __= ¡ tos, de varios afios, a. 0,50 pesetas uno. ~
• ;¡
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Los procedente. de EJPaf'la .e insertarin a raz6n de O,a> peset.. Unea siendo del
cue~o '1, en plana variable, haoiéndOle una bonificaci6n del lO. por 100 los que le
contraten o abonen por afta. anticipado•• Para el extranjero, 0,25 peset.. Unea sencilla
y paso antich)ado. LIL .plana le divide en cuatro columna•. Los pagos han de hacerae
por meaes, trimestrell, semestrea o- afioa anticipados, dentro de! primer mea de au

'Publicaci6n.
Toda 1& conelpendencla y .Irol tIO dlrilirtn al leilor Adminiltrador, del DIARIO

OFICIAL del Mlnl.terio de 1& Guerra. ' !
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